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GUÍA PARA REGISTRAR ANTICIPOS A CONTRATISTAS CON BONOS AL  

VALOR NOMINAL Y EN EFECTIVO - REGULARIZACION DE PAGOS 
100% EN BONOS 

 

Esta guía muestra el procedimiento para registrar Anticipos a Contratistas de Obra Pública, en 

los cuales la forma de pago corresponda a una parte en Bonos al valor nominal y otra parte en 

efectivo, a continuación se detalla el procedimiento: 

 

1. Subsecretaría de Crédito Público 
 

1.1 CUR de Ingresos 

 

La entidad deberá remitir a la Subsecretaría de Crédito Público la correspondiente Autorización 

de Pago, misma que debe contener el objeto, nombre del proyecto de inversión, monto, 

concepto, nombre del contratista, número de RUC del contratista y adjuntar copia del convenio 

de Dación en Pago. Ejemplo del oficio que deben enviar las entidades, cabe señalar que este 

modelo es sujeto de modificación: 
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Una vez obtenida la Autorización de Pago, el analista responsable de la Subsecretaría de 

Crédito Público realizará el CUR de ingresos por el registro de la entrega de los bonos, en la 

cabecera del CUR de Ingresos se deben llenar y/o seleccionar los campos que se presentan en 

la siguiente pantalla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clase de Registro: se selecciona DYP Clase 

de Modificación: se selecciona NOR 
 
Tipo de Documento: en este campo se selecciona DOCUMENTOS DE DEUDA PÚBLICA 
 
Documento de Respaldo: en este campo se seleccionar CUR DE INGRESO 
 
N° Doc. Respaldo: en este campo se pondrá un número de referencia de los documentos 

que se ingresan 
 
Fuente: se selecciona la fuente 301 Colocaciones Internas 

Organismo: se selecciona el organismo 1002 Banco Central del 

Ecuador Préstamo/Donación: se selecciona 1202 Nuevas Emisiones 

de Bonos Banco: se selecciona 9999 – BANCO VIRTUAL 
 
Cuenta Monetaria: en este campo se seleccionará la cuenta virtual 11238 BDP - BONOS 

ENTREGADOS EN DACIÓN DE PAGOS vinculada a la cuenta contable de Bonos 
 
Descripción: en este campo escribir un breve detalle del ingreso 
 
RUC: en  este  campo  se  debe  ingresar  el  RUC  del  Banco  Central  del  Ecuador  y  es 
 
1760002600001 
 
Monto: en este campo se ingresa el valor que será entregado en Bonos 

Luego de registrar la cabecera del CUR de Ingresos se registran los detalles 
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ESTRUCTURA 
 
Se debe registrar el ítem presupuestario 360102 Bonos del Estado, en los campos fuente, 

organismo y correlativo se presenta por default la información que se registró en la cabecera 

del documento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Luego se solicita el comprobante y finalmente se aprueba, tal como se presenta a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al revisar el registro contable (PAI) del CUR de ingresos, se visualiza que la cuenta 112.38 

Bonos entregados en dación de pagos, en su auxiliar 2 registra el RUC del BCE, el cambio al 

RUC del contratista se describe en el paso 1.2 de este instructivo 

 
 
 
 
 
 
 

 

1.2 Registro del RAUX (Reclasificación de auxiliares) 

 

Después de aprobar el CUR de Ingresos, el analista de la Subsecretaria debe realizar el 

registro contable RAUX para reclasificar la cuenta 11238 con RUC del BCE al RUC del 

contratista que recibirá los bonos, en la ruta de acceso: Contabilidad Registro Contable  

Comprobante Contable 

 

Al ingresar a la ruta señalada, se presiona el botón “CREAR”, y se presenta la siguiente 

pantalla: 
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En la cabecera del CUR contable se deben llenar y/o seleccionar los siguientes 

campos: Clase de Registro: se selecciona RAUX Reclasificación de Auxiliares 
 
Tipo documento respaldo: en este campo se selecciona 09 REPORTES FINANCIEROS 
 
N° Secuencia: se selecciona 04 LIBRO MAYOR AUXILIAR 
 
RUC: en este campo se ingresa el RUC de la Entidad 997 que es 9999999999997 
 
N° Documento Respaldo: en este campo se puede ingresar el número del CUR de 

Ingresos Monto Contable: se ingresa el monto de la cuenta 11238 a reclasificar 
 
Descripción: en este campo escribir una breve descripción del registro que se realiza 
 

 

Luego se presiona el botón “CREAR Y DETALLAR” para registrar las cuentas contables con sus 

respectivos auxiliares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tal como se puede ver en la pantalla se registra la siguiente información: 
 
DÉBITO 
 
Mayor: se ingresa la cuenta 112 

Subcuenta 1: se ingresa la subcuenta 

38 Subcuenta 2: se ingresa valor 0 
 
Auxiliar 1: en este campo se ingresa el código de la Entidad que va otorgar el 

anticipo Auxiliar 2: en este campo se ingresa el RUC del contratista que recibirá los 

bonos Auxiliar 3: se ingresa valor 0 
 
Débito/Crédito: en este campo se ingresa D (débito) 
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Monto Asiento: en este campo se ingresa el monto a reclasificar 
 

 

CRÉDITO 
 
Mayor: se ingresa la cuenta 112 

Subcuenta 1: se ingresa la subcuenta 

38 Subcuenta 2: se ingresa valor 0 
 
Auxiliar 1: en este campo se ingresa el código de la Entidad 997 de donde se debita el 

valor Auxiliar 2: en este campo se ingresa el RUC del BCE 
 
Auxiliar 3: se ingresa valor 0 
 
Débito/Crédito: en este campo se ingresa C (crédito) 
 
Monto Asiento: en este campo se ingresa el monto a reclasificar, que debe ser el mismo 

monto que se registró en el débito 

 

Luego de registradas las cuentas, se regresa a la pantalla principal para proceder a aprobar el 

registro 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. Registro de la Entidad 

 

Después de los registros contables realizados por la Subsecretaría de Crédito Público, la 

entidad procede a realizar el proceso para otorgar Anticipos que normalmente hace pero 

considerando lo siguiente: 

 

2.1 Registro del Contrato 

 

La entidad debe realizar normalmente el registro del contrato, sólo que en los campos: fuente, 

organismo y correlativo deberá ingresar la información referente a los bonos, tal como se 

presenta a continuación: 
 
Fuente: se ingresa la fuente de recursos fiscales 001 
 
Organismo: se ingres el organismo que otorga los bonos, ejemplo 1002 

Correlativo: se ingresa el código del Correlativo de los bonos, ejemplo 1202 
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2.2 Registro del Compromiso 

 

El usuario de la entidad realiza el compromiso, procedimiento que ya conoce, pero debe 

considerar lo siguiente: 

 
� Cabecera 

 
En la cabecera se debe ingresar la fuente, organismo y correlativo de los bonos, los 

mismos que se ingresaron en el catálogo de contratos, ejemplo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

� Estructura 
 

En la estructura se debe ingresar las fuentes con que se financia el contrato, en este caso 

con la de bonos y con fuente fiscal, tal como se puede ver en la pantalla siguiente: 
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Luego se solicita y aprueba el compromiso 
 

 

2.3 Registro de la Solicitud del Contrato 

 

El usuario de la Entidad realiza el registro de la solicitud, procedimiento que ya conoce, pero 

deberá considerar lo siguiente: 
 

� Detalle de la Solicitud del Anticipo 
 

En el detalle de la solicitud del anticipo se debe ingresar las mismas fuentes que fueron 

ingresadas en el compromiso, ejemplo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

� Detalle de las Retenciones de la Solicitud del Anticipo 
 

En el detalle de las retenciones se ingresará, el código de deducción creado por la SCG 

para descontar el valor que se pagará en bonos, ejemplo: 
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Posteriormente se solicita y aprueba la solicitud del Anticipo 
 
 
 
 
 
 

 

2.4 Pago de la Solicitud del Anticipo del Contrato 

 

El tesorero de la entidad podrá visualizar el registro para el pago y solicitarlo, este se presenta con 

el valor total del anticipo, al momento de pagar la tesorería sólo pagará el valor en efectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El procedimiento para la amortización del anticipo se realizará normalmente en las opciones 

que el usuario ya conoce. 

 

3. Regularización de Pagos con Bonos 
 

Para aquellos pagos que se realicen con la entrega de bonos por un 100% de la obligación, se 

debe realizar el siguiente proceso: 

 

� La Subsecretaría de Crédito Público realizará los mismos pasos mencionados en los 

numerales 1.1 y 1.2 

� La Entidad deberá realizar un CUR de gasto de regularización, a continuación se muestra 

un ejemplo para el caso que corresponde a una transferencia. 

 
 
 

 
 



 

11 
 

�  

� La entidad crea un CUR de Gasto desde la opción de Ejecución de Gastos con la siguiente 

combinación REG – NOR – TRF el cual se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Clase Registro: se selecciona REG 

Clase Modificación: se selecciona 

NOR Clase Gastos: se selecciona TRF 
 
Tipo Documento Respaldo: solo se activará la opción comprobantes de transferencias 
 
Clase Documento Respaldo: se selecciona solicitud de pago 
 
RUC Beneficiario: se ingresa en el nombre del proveedor que percibió el pago en bonos 
 
N° Documento Respaldo: se ingresa el número de factura o documento que respalde el 

gasto 
 
Fuente: se selecciona la fuente 001 

Organismo: se selecciona 1002 

Préstamo: se selecciona 1202 

Banco: se selecciona la cuenta 99 CUENTAS VIRTUALES 
 
Cuenta Origen: se selecciona la cuenta 11238 BDP – ENTREGA DE BONOS EN DACIÓN DE 
 
PAGOS 
 
Monto Gasto: en este campo se ingresa el valor que fue pagado en bonos 
 

 

En el detalle se registra la estructura presupuestaria correspondiente, tal como se muestra a 

continuación: 
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Finalmente se solicita y aprueba el CUR de regularización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


